






No tiene. 

Valor informativo • histórico 

No existe. 

7. ÁREA DE PROPUESTAS

Plazo de conservación en los archivos de oficina (¿durante cuánto tiempo debe ser conservada la documentación por la oficina productora?) 

? -_ anos. 

Plazo de conservación en el Archivo Central (¿durante cuánto tiempo debe conservar el Archivo Central la documentación de forma preventiva?) 

Desde el órgano productor, entendemos que es una serie que no debería conservarse, pues sólo reúne 
datos personales de los titulares, que pueden duplicarse cada dos años, desde los 14 hasta los 30, si el joven 
renueva periódicamente la taiieta. 

Disposición final (¿la documentación, una vez perdida su utilidad, debe ser ... ? (marque una opción) 

/ Debe ser conservada permanentemente 

_J Debe ser eliminada 

X I Es suficiente conservar una muestra 

Observaciones 

Desde el órgano productor, entendemos que es una serie que no debería conservarse, pues sólo reúne 
datos personales de los titulares, que pueden duplicarse cada dos años, desde los 14 hasta los 30, si el joven 
renueva periódicamente la tarjeta. Por lo que bastaría con conservar una muestra de un ejemplar. 

Hay documentación, ele distintos años, en el Archivo Central y en distintos depósitos del Instituto de la 
Juventud. 

Por otro lado, la actividad del Carné Joven en la Comunidad Autónoma queda suficientemente 
documentada en las memorias anuales ele los Planes de Juventud, publicadas periódicamente desde los 
primeros planes cuatrimestrales, y sus cifras se recogen igualmente, de forma anual, en los Planes de 
Estadística del Instituto de Estadística de Extremadura. Por lo que sólo debe conservarse una muestra de 
un éjemplar por modelo.

La documentación existente en nuestra sede ocupa 65 m.l. 

8. ÁREA DE CONTROL

Nº de propuesta (A cumplimentar por la Comisión de Valoración) Nº de entrada (A cumplimentar por la Comisión de Valoración) 

Auto ria (Nombre, apellidos, cargo, Archivo/Oficina de custodia de la documentación y firma) 

Belén Díaz Mellado, Jefa de Sección de Información y Documentación Juvenil del Instituto de la Juventud 

Autorización (Nombre, apellidos, Consejería/Organismo Autónomo, cargo y firma) 
'--

Juan Carlos García Carranza, Jefe de Servicio de Gestión del Instituto de la Juventud. 

Observaciones 

Fecha 

14 de octubre de 2016 
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-


